
CONVOCATORIA N° 001-2025 
ADQUISICION DE BME

ITEM MYPE CONSULTA ABSOLUCION DE CONSULTA

1 INDUSTRIAS MAGER  ¿La caratula que esta designada para las postulaciones en físico también deberán ser 
utilizadas para las postulaciones en digital?

De considerar la MYPE podrá presentar en su propuesta 
virtual, Cabe precisar que la no remisión del mismo no lo 
descalifica en la presente convocatoria.

2
CORPORACION 
PROGRESO SAC

¿Cuál es la antigüedad máxima que debe tener la vigencia de poder? ¿En caso de no 
contar con el documento actualizado, se puede presentar el documento que se tiene y 
una vez obtenido el actualizado presentar la subsanación?

Para la presentación de oferta no se exige la antigüedad de la 
vigencia de poder

Consulta 1
Referente a uno de los criterios de adjudicación del numeral 1.11 dice:

Sobre el tema de reasignación de lotes aclarar si la MYPE solo marca un lote de su 
interés en el Anexo 01(Ficha de registro MYPE) , y en caso resulten lotes de producción 
desatendidos , mi consulta es si reasignarían a la MYPE lotes que no haya marcado en el 
Anexo 01.

Consulta 2
En el Anexo N° 02, en el pie de Pagina indica : La MYPE deberá adjuntar copia de los 
documentos indicados en la declaración jurada como acreditación de su cumplimiento.
Agradeceré aclarar a que documentos se requiere adjuntar al anexo N° 02, ya que se 
observa que es una declaración jurada de veracidad de información

Se eliminará el pie de página en el anexo N° 02

Consulta 3

En el ANEXO N° 6 indica sobre la experiencia que : “La diferencia de fecha de emisión 
de su comprobante de venta más reciente con la más antigua no debe ser menor a un 
año de antigüedad.” , aclarar si se refiere a que se presenta un comprobante de pago 
por año , ya que dice la diferencia de fechas no debe ser menor a un año, es decir que 
se presentara máximo de 5 facturas ( una por cada año) .

Consulta 4

En el numeral del contenido de la propuestas (pagina 25) , indican :
xi) Para el caso de personas jurídicas, certificado literal de constitución de la MYPE, 
donde se verifique sus actividades de acuerdo al CIIU objeto de la convocatoria.
¿Se refiere a la copia literal de los registros públicos emitido por la Sunarp?
Consulta 5
En el numeral del contenido de la propuestas (pagina 25) , indican :

Indican presentación de croquis de ubicación de taller y almacén, agradeceré aclarar si 
el punto xvi) se duplica con el numeral xv) o si solo aplica para el caso de que la MYPE 
tengas dos direcciones distintas de taller y almacén. Agradeceremos aclarar, ya que en 
el anexo N° 1 solo indica croquis de ubicación de taller mas no de almacén
Consulta 6

En la pagina 27 mencionan el ANEXO N° 04.1, el cual no se encuentra dicho formato en 
las bases.
Consulta 7

Referente a la Tabla N° 23, pagina 42, mencionan que se debe adjuntar el documento 
que identifique la calidad de los bienes entregados , agradeceré aclarar si se refiere a 
los certificados de calidad de los materiales de los bienes? O a la ficha técnica del bien? 
O a el formato de auditoria final de la entrega de los bienes?

Consulta 8

En las bases en el CAPITULO IV : COMPROMISOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO , 
mencionan que se requiere la presentación en archivo pdf las evidencias según 
criterios, la consulta es si estos tienen que estar foliados y firmados por el 
representante legal? O puede ser una copia simple sin firma del representante.

PLIEGO DE CONSULTAS

Se debe enumerar según su prioridad pudiendo escoger más 
de uno y en caso resulten lotes de producción desatendidos 
solo se considerarán los lotes enumerados según su prioridad 
señalado por la MYPE

Se precisa que conforme a lo señalado en en numeral VI del 
punto 2.3 CONTENIDO DE PROPUESTAS, se señala
vi)Declaración jurada que evidencie experiencia en la 
fabricación de bienes iguales o similares por un monto igual o 
mayor al 25% del valor del monto total de la Tabla N° 02 por el 
cual está postulando durante los últimos cinco (05) años hasta 
la fecha de postulación. 
El anexo 06 del pie de pagína 7 sólo se consignará lo siguiente: 
La fecha de emisión de su comprobante de venta más antigua 
no debe tener más de cinco (05) años de antigüedad a la fecha 
de postulación de la MYPE

Si, se refiere a la copia literal de los Registros Públicos emitidos 
por SUNARP

Se eliminará el numeral xvi para la presente convocatoria 

Se eliminará de la Tabala N° 06 - Relación de documentos a 
presentar para la postulación, el anexo 04.1 del item 12

Se precisa que el documento al que se hace referencia en la 
Tabla N° 23: Descripcion del Criterio de Evaluación 2.1.1 se 
refiere al Fomato de Auditoría final de la entrega de los bienes

GIAMSAC3

En el 2.2 Contenido de Propuestas del Capítulo II - De la 
Presentación de Propuestas,  indica que, para ambas 
modalidades, las declaraciones juradas, formatos o formularios 
previstos en las bases deben estar debidamente completadas y 
firmadas por la MYPE participante. En el caso de persona 
jurídica, por su representante legal y, en el caso de persona 
natural, por este. Las propuestas se presentan foliadas, en caso 
no se encuentren foliadas, el NEC foliará la propuesta.


